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BOLETI» OE VENTAS 
DE B I E N E S N A C l O I V A L ^ o r f c 

DE LA PROVINCIA DE SORIA/ 0 ^ 

RELACION de las fincas adjudicadas por la Excma. Junta superior de Ventas de 
Bienes Nacionales en sesiones de 26 de Diciembre de 1871, á favor de los 
sugetos y por las cantidades que se espresan á continuación. 

P U E B L O S . Clase de las íineas. 

10. 

(brazuelo.. . . . . Heredad en 29 pedazos. 
Sauquillo de Alcázar 1(J. en 32 id. . . . 
Castii y Tejado. 
Gaudilichera. . . .Hd. en 44 i 

I d e m 
Burgo de Osma. . . 
S. Esteban Gormaz. 

Idem.. . . . . 
O s m a . 
Agreda 
Sao Esteban . . . . 
Rejas de S. Esteban. 
Govaleda. . . . . . 
Duruelo 

Días en que 
fííefon remata

das. 

Chavalcr 
Tardajos 
Cabrejas del Pinar.. 
lluero • 
Las Cuevas. . . . . 
Aliud 
Suellacabras . . . . 
Vinuesa 
Quintana Redonda.. 
Vinuesa 
Suellacabras. . . . 

Idem. 
Vinuesa 

Idem 
S u e l l a c a b r a s . . . . 
Fuentecantales. . . 

Idem 
Aylagas 
Fuentecantales. . . 
Inés 
Fuentecantales, . 
Modamio 
Aylagas. . . . . 

id . 
id . 

Id . en 100 
Una casa. . . . 
Una bodega.. . . 
ÜÜ lagar. . . . 
Una casa. . . . 
Otra id 
Otra id . , matadero. 
Otra id . . . . . 
Heredad en un pedazo. 
id . en 10 id . . . 
Id . en 15 id. . . 
i d . en 12 
Id. en 9 
I d . en 37 id . . . . 
üu baldío. . . . . 
Heredad en 13 pedazos'. 
I d . en 16 id. . . . 
Un prado 
Heredad en S pedazos. 
Una tierra 
Heredad en 10 pedazos. 
Id . en 18 id. . . . 
Un prado 
Una huerta 
Heredad en 2 pedazoá. 
Una tierra 
Otra i d . . . . . . 
Heredad en 2 pedazos. 
Id . en 3 id. . . . 
Id. en 3 id . . . • 
Id . en 2 id . . . . 
Id . en 2 id . . . . 
Una tierra. . . • 

4Nvbre. 1871 
Idem 
ídem 
Idem 
kiem 

6 Idem Id. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

) ídem id . 
Idem 
Idem 

U ¡dem id . 
Idem 
Idem 
Idem 

13 idem íd 
15 ídem fd 

Idemr 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

16 idem íd. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cantidades 
en que han 

sido 
adjudicadas 

Pests Cents 

1179 90 
6028 
5006 
1316 28 
4190 

165 
385 

1969 
180 
430 

1755 
3050 

11 
690 63 

1434 
545 6 

1247 91 
4618 

225 
3844 Í 3 

419 85? 
1534 

605 
521 
690 97 
570 63 

i m 
1630 

170 69 
231 

36 
198 
116 
420 
106 

76 50 
35 

Nombres 
de los rematantes. 

D. Cosme la Puerta. 
Vicente Giménez. 
Simón Gaspar. 
Cosme la Puerta. 
Andrés García. 
Manuel Ballesteros. 
Anselmo Sanz. 
Félix Delgado. 
Domingo Rubio. 
Manuel Mayor. 
Juan Hernández. 
Miguél Almena. 
ÍS'orberlo Romero. 
Cristóbal García. 
Maleo Verde. 
Ensebio Romero. 
Víctor Manrique, 
Santos Carramiñana 
Saturio ígea. 
Calixto Cantero. 
José Gómez. 
Escolástico Alvarez. 
Fabián García. 
Andrés García. 
Gregorio Gómez. 
José Gómez. 
Andrés García. 
El mismo. 
Gregorio Gómez. 
Juan Antón. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Salvador Gi l . 
Juan Antón. 
Policarpo Marlinl 
Juan Antón. 



Inés . . . . 
Idoru.. 

Modamio. . 
Berzosa.. . 
Olmiiios. . 

ídem. . 
ídem. . 
Idem.. 
Idem.. 

San Felices. 

¡Heredad 0,0 04 pedazos, 
id. en 5 id. . . . 
h í en 9 id. , . . 
M í e n , 3 8 id . . . . 
Id. en 33 id. . . . 
i d . en 58 id. . . . 
Id. en 4 id. . . 
Id. en 14 id. . . . 
Id . én 10 id. . . . 
MpiUe ^ncioar. 

2 

Almajano. . . . JÍIeredad co 115 pedazos. 

16Nvbre. 1871 
ídem 
Idem 

17 idem id. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 

20 klem id. 
ídem 

1136 
r.00 
503 

129(1 
1250 
3500 

141 
4/i8 

1500 
21000 
33300 

D. Salvador Gil 
l'A mismo. 
Politarpp Marlin. 
In'inlo ílueso, 
(Je ra id o Muñoz. 
E l mismo. 
Ildefonso Tejerizo. 
Hermgdo.0 Penacho 
Gerardo Muñoz. 
Manuel Hernández. 
Benito Calahorra. 

Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de esta provincia 
y, en v i r t f ld de las leyes d de Majo de 1 8 5 5 y 11 de Julio de 1 8 5 6 , é ias-
trucciones para SflfíUEnpliaiiienio, se sacan á pública subasta en el di a y hora que 
se dirá-las fincas^Iguintes^, 

Remate para el í l ía ' - í^ de Febrero de 
1872, que t e n d r á ef'éclo. de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital , ante los Sres. Juez de primera 
instancia d é l a misma. Comisionado pr in
cipal de Venias y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo día y hora en las 
villas de Agreda y k lmazán , por radicar 
varias fincas m dichos partidos. 

B I E N E S D E PROPIOS. 

Místicas .—Menor c u a n t í a . 

P A R T I D O DE ESTA C A P I T A L . 

Propios de Soria y su Tierra.. 

INiioiero l i O O del iove f i í a r io .—Un terre-
00 dé -pastos, denomioado1 la Satmcosa, sito 
en termioo de!'Royo,-proesdente^de los p ro 
pios de Soria y su Tierra , qoe linda ata
laya y cumbre .«e. Cameros; S. terreóos que 
compraroo-al Eblado varios vecinos del Ro
yo; E. la aranzana, propia de D. Nicolás Saru 
Sanlisteban, y O. propiedades de D. Manuel 
Sana Martines, vecino de la Carolina: su ter
reno es pedregoso, y su pasto consiste en 
brezo y yerba certun: s,u. cabida es la de 235 
hectáreas 6 áreas , equivalentes á 365 fane
gas de m á r c o nacional. Se ha fijado en el 
í í o y o anuncio para la subasta de osta finca, 
que ha sido deslindada posf el práctico León 
Delgado y Latorre, i asa» i a por el perito de 
la ilacienda D . Francisco Vallejo y Rubio 
3250 pesetas, capitalizada por la renta de 2 0 0 

pesetas que prodoce en la actualidad, en 
4 5 0 0 pesetas, tipo para la subasta. 

P A R T I D O D E AGREDA. 

Diócesis de Ta razona. 

C L E R O . 

Obra pia de Huérfanas. 

Numero 2764 del inventario y 209 del 
de pe rmu lac ioo .= ü o a heredad compuesta 
de 4 ) pedazos de tierra en secano y regad ío 
y era de pao tr i i lar , sitos en t é r m i n o de la 
villa de Agreda^ de la indicada procedencia; 
con sus l inderoi conocidos, s egún certificación 
pericial unida al espediente, midiendo en 
junto 23 hec táreas , 36 áreas y .56 cenl táreas , 
equivalentes á 36 fanegas, 3 celemines, u n 
cuarti l lo y 7 estadales de márco nacional. Se 
ha fijado en Agreda anuncio para la subasta 
de esta linca, que ha sido deslindada por el 
práctico J u l i á n Ruiz , capitalizada por la ren
ta graduada por los peritos de 154 pesetas, 
en 3465 pesetas, tasada por el mismo perito 
que h anterior en 3850 pesetas, t ipo. 

Capellanía de Cortecepa. 

N ú m e r o 2765 del inventario y § J 0 del 
de permutación.=:Otra heredad compuesta 
de 6 pedazos de tierra de labor en secano, 
era de pan trillar, corral de cerrar ganado. 



c'asüla de campo y una casa de morada, todo , de Manuel Tutor; S. de Manuel Calonge; 
s to en término de la villa de Agreda, y la Este rio de la fuente del Suso, y O. de P e -
casa en su calle del Barrio, señalada con el 
número 5; con sus linderos conocidos, según 
pormenor demuestra la certificación pericial 
que corre unida al espediente, midiendo en 
junto las tierras 10 hectáreas, 61 áreas y 72 
cenliáreas, equivalentes á i 6 fanegas y 6 ce
lemines de márco nacional; el corral 980 me
tros superficiales edificados; la casilla 120, y 
la casa demorada 112 matros cuadrados. Se 
ha fijado en dicha villa anuncio para la su
basta de esta finca, que ha siJo deslindada 
por el práctico aatenor, cjpilaliaada por la 
renta anual de 57 pesetas dada por los peri
tos, en 1282 pesetas 50 céntimos, tasada por ! 
el mismo perito en 1435 pesetas, tipo. 

Monjas de la Céñdepcíoñ de Agreda. 
Número 1808 del inventario y 97 del de 

permutac ión .=Otra heredad compuesta de 
21 pedazos de tierra, sitos en término de 
Mátalehreras, de la in licada procedencia; con 
sus linderos conocido^, según certificación pe
ricial que corre uni 1 \ al espediente, midien
do en junto 13 hectáreas, 80 áreas y 50 cen
liáreas, equivalentes á 21 fanegas y 5 cele
mines demarco nacional. Se ha fijado en Ma-
taiebreras anuncio pira la subasta de esta fin
ca, que ha sido deslindada por el práctico 
José G i l , capitalizada por la renta anual dada 
por los pariros de 27 pesetas, en 607 pesetas 
50 cént imo^ lasada por el mismo perito en 
673 pesetas, tipo. 

B I E N E S D E L E S T A D O . 

dro Pérez: ¡a parte tasada, que es á la r e 
gión O., mide 1 3 6 metros cuadrados, equi
valentes á un cuartillo de márco nacional. Se 
ha fijado en Olvega anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido deslindada por el 
práctico Sabas Tello, capitalizada por la r e n 
ta anual de 2 pesetas dada por los peritos, 
en 45 pesetas, y tasada por ei anterior perito 
en 50 pesetas, tipo. 

Diócesis de Sigüenza. 

Adjudicaciones por débitos. 
Número 299 del ÍQVentario.=:Una here

dad compuerta de 3 pedazos de tierra en se
cano, .sitos en el término de Fuen ies trúo; con 
sus linderos conocidos, según pormenor de
muestra la certificación pericial que corre 
unida al espediente, midiendo en junto 60 
are a n 80 cenliáreas, equivalentes á 11 cele
mines, un cuartillo y 5 estadales de márco 
nacional. Se ha fijado en Fuentestrún anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico Pablo Barranco, 
capitalizada por la renta anual de 2 pesetas 
dada por los peritos, en 45 pesetas, tasada 
por el mismo perito en 50; pesetas,.tipo. 

Número 235 del inven lar io . s rüoa here
dad en un solo pedazo, que consiste en una 
cuarta parte de la huerta llamada del Rio, 
sita en la villa de Olvega, que linda N. huerto 

P A R T I D O D E A L M A Z A N . 

C L E R O . 

Curato de Meron. 

Número 1238 del inventario y 130 del 
de permutacion.=Olra heredad compuesta 
de 23 pedazos de fierra de primera, segunda 
y tercera calidad, sitos en término de Moronj 
procedentes de su Curato, llamada de la V i 
caría; con sus linderos conocidos, según por
menor demuestra la certificación pericial uni 
da al espediente, midiendo en junto 16 hec
táreas, 75 áreas y 59 cenliáreas, equivalen
tes á 26 fanegas, 2 cuartillos y 4 estadales de 
márco nacional. Se ha fijado en la villa de 
Morón anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico V i c 
toriano Martines, tasada por el mismo perito 
que las anteriores en 3628 pesetas, capitali
zada por la renta de 185 pesetas que pro-, 
ducc anualmente, en 416S pesetas, tipo. 

Cristo de S. Vicente. 

Número 2766 del inventario y 1079 del 
de permutac ión .=Otra heredad en un solo 
pedazo, sito en Almazán donde llaman Puer
ta del Mercado que linda N. paso de ganados; 
S. camino al Cementerio; E . la muralla, y O . 
liegos: su cabida es la de 48 áreas 30 cenl iá
reas, equivalentes á 9 celemines de marco na
cional. Se ha fijado en Almazán anuncio pa
ra la subasta de esta finca que ha sido deslin
dada por el práctico Matías Ortega, capitali
zada por la renta anual de 2 pesetas dada 
por los peritos, en 45 pesetas, y tasada pof 
el espresádo perito en 50 pesetas, tipo. 



A D V E U T E I \ C ! A í v . 

f .a No se .-i')ír»iíira p o s t u r a que no cuhra 
el í ipo de l.i sü%9$is! 

Con la obl igación de que ci rematante ha 
de presentar dos testigos que le abonen, se
g ú n lo prevenido en la Bcal orden de 1 8 dé 
Febrero de 1860. 

2. a E l precio en que fueren rematadas 
las (incas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor o de menor cuantía , lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en diez 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restantes con 
el intervalo ríe un año cada útio, para que 
eu nueve quede cubierto su valor, s egún se 
previene en la ley de J i de Julio de 1856. 

3. a Las fincas de rmyór cuantía de! E s 
tado cont inuarán pagándose en los quince 
plazos y catorce años que previene el articu
lo 6 . ° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y 
con la bonificación del 5 por 100 que el 
mismo otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, podiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de U Deuda 
pública consolidada ó diferida, conforme a lo 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. 
Las de menor cuantía se pagarán en veinte 
plazos iguales, o to que es lo mismo, duran
te diez y nueve años. A los compradores qué 
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará 
mas abono que él 3 por 100 anual; en el 
concepto que el pago ha de ejecularsé al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes y 
démás datos que existen en la Adcbinistra-
cion de Hacienda pública do esta proviccia, 
las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada iey se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, o por cual
quiera otra causa justa en el término impro-
rogablc de quince dias desde el de la pose
sión. L a toma de poses ión podrá serguber-
n a t í v i o judicial, s e g ú n convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del pr i 
mer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el t érmino de un mes, se consi
derará como poseedor, para los efectos de 
este a r t í c u l o . 

6. a E l Fi lado no anulará las ventas por 
faltas ó perjuicios causíidos poi los agentes 
de la Adfnirnstracior), é independit uf*^ de la 
voluntad de los rom pradore*-; peí o quedarau 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7 . a Las reclamaciones que con arreglo 
al art. 173 de la Instrucción de 31 de Mayo 
de 1 855 , deben dirigirse á la Adminutracioo 
antes de entablar en los Juzgados de prime
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, deberán incoarse en el 
preciso t érmino de los seis meses inmediata
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este término , solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ode 
otros derechos reales ¡.obre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
u f á n d o s e de eviccion á la Adminis trac ión. 

8.a Los derechos de expediente hasta la to
ma de posesión, serán decuenta del rema ta ni 

9.a iu i las fincas que contengan arbo
lado, viene obligado el comprador á prestai 

*. la fianza prevenida por Instrucc ión , 
Í 10. Por el art. 3 . ° del decreto del Go

bierno provisional fecha íá3 de Noviembre 
úl t imo y publicado en la Gacela del siguien-

! te dia 24, se autoriza la admisión por su va
lor nominal de los bonos del emprést i to de 

¡ 200 millones de escudos, en pago de las fin
cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
de las leyes vigentei de desamortización. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las expresadas fincas. 

NOTAS. 
1. a Se considerarán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é Instrucc ión públ ica , cuyos productos 
no ingresen en lascajasdel Estado, y losdemás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
correiponden á la provincia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Esta do los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública su 
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los del Secuestro del ex-Infante 
D . Carlos; los de las ó r d e n e s militares de 
San Juan de J e r u s a l é n ; los de Cofradías, 
Obras p ías , Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los indi
viduos ó corporacionesec les iás t icas , cualquie
ra que sea su nombre, origen ó c láusula 
de su f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n de las capella
nías colativas de sangre. 

S o r i a 11 de E n e r o de 1 8 7 2 . = E l C o m i s i o 
na d o p r i n c i p a l d e Y e n ^ ^ 

¡ S 0 1 U A ; — I m p . de D . B e n i l o P e ñ a Guerra-


